
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

AREA: Secretaría/maca/msl
EXPTE: 3475/2017
ASUNTO: Decreto Alcaldía Convocatoria Pleno 

DECRETO

En uso de las facultades que me atribuye la  vigente  Legislación sobre  Régimen 
Local, en particular los artículos 21.1.c) y 46.2.a) de la LRBRL (Ley 7/85 de 2 de abril) y 41.4 
y 78.1 del ROF (RD 2568/86 de 28 de noviembre) vengo a CONVOCAR, a los señores 
Concejales, para la celebración de  sesión  ordinaria  del Pleno de la Corporación que 
tendrá lugar el  día 26 de abril de 2017, a las 19,00 horas, en el Salón de Sesiones de este 
Ayuntamiento.

Caso de no existir el quórum requerido en el art. 90 del ROF, en primera convocatoria (7  
concejales), se atenderá convocada la sesión, en segunda convocatoria, a la misma hora dos días 
después, (28 marzo 2017).

 Los  Sres.  concejales,  en  base a  lo  estipulado  en  el  art.  84  del  ROF,  dispondrán de la 
documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, desde la misma fecha de la convocatoria  
en la Secretaría General del Ayuntamiento.

Se acompaña a la presente convocatoria, a los efectos establecidos en el art. 80.2 del ROF, 
borrador del acta de la sesión anterior, a aprobar en la presente sesión, así como el siguiente Orden 
del Día:

ORDEN DEL DÍA

 
1) Actas anteriores (28 de diciembre 2016 y 25 de enero 2017).

2) Toma de posesión de Don Carlos Antón Tejón, Concejal del Partido IU.LV-CA para 
la Gente. (3162/2017).

3) Pronunciamiento sobre tramitación Modificación Puntual de Elementos del PGOU 
en Avda.  del  Azahar,  Urb.  Paraíso del  Sol o inicio  expediente de expropiación de dicha 
parcela (5756/2016 y 9450/2016).

4) Decreto de la Alcaldía donde propone el Reconocimiento de Hijo Predilecto del 
Municipio de Rincón de la Victoria a Don José Marfil Peralta (755/2017).

5) Propuesta del Concejal-Delegado de Régimen Interior sobre Cifra de Población a 
1 de enero de 2017 (3120/2017).

6) Moción Concejal Delegado de Gobierno Abierto, Transparencia, Participación Y 
Colaboración, Cultura, Ferias y Fiestas relativo a la creación del Consejo de Niños y Niñas 
(3099/2017).

7) Moción de la Concejala Delegada de Políticas Sociales, Igualdad y  Educación, 8 
de Abril 2017 – Día Internacional Del Pueblo Gitano. (3100/2017).

8) Moción de la Concejala Delegada de Políticas Sociales,  Igualdad y Educación 
sobre  2  de Abril  por el  fomento  de la  inclusión,  la  tolerancia  y  el  respeto  de todas las 
personas con Trastorno del Espectro del Autismo 2017 ( 3101/2017).
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9) Moción de Ciudadanos sobre mantenimiento de unidades de centros públicos y 
concertados (3510/2017).

10)  Moción  de  IULV-CA relativa  a  la  conmemoración  del  aniversario  de  Miguel 
Hernández  (2894/2017).

11)  Moción  de  IU.LV-CA relativo  al  rechazo  de  la  apertura  de  un  Centro  de 
Internamiento para extranjeros (CIE) en Rincón de la Victoria (3303/2017).

12)  Moción  del  Concejal  no  Adscrito  sobre  rechazo  de  estaciones  de  servicio 
desatendidas (3274/2017).

13) Asuntos Urgentes.

14) Actividades de Control y Seguimiento de la Gestión por el Pleno: 

A) Decretos de la Alcaldía.
B) Mociones, Interpelaciones, Escritos. etc.
C) Ruegos y Preguntas.

En Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica.
LA ALCALDESA

(Firmado electrónicamente al margen)
María Encarnación Anaya Jiménez
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